RES. 538/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002847, Ent. N° 284/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública,  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 08/12 para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/01/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar por un monto total de $ 293:583.186, de la siguiente forma: Nutriplus Ltda. ($23:122.278), Dano Ltda. ($ 62:371.746), Habitué SA ($ 66:171.690) y  Fedir S.A. ($ 141:917.472);

2) que por Resolución Nº 2 (Acta Ext 125) de fecha 02/12/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación Pública Nº 8/12 a efectos de atender modalidad tercerizado a granel en la Escuela Nº 308 de Montevideo a cargo de DANO por el período  comprendido entre el 15/10 y el 09/12/14 por un monto de $ 1:181.949,60;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/01/15, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211            Literal B) de la Constitución de la República, en la medida que el mismo comenzó a ejecutarse sin la intervención  previa que le compete;

4) que por Resolución Nº 16 (Acta 65) del 12/08/15, el Consejo Directivo Central, reiteró el gasto aduciendo que el servicio ya fue prestado y que, si bien la Unidad Letrada comparte lo informado por el Tribunal de Cuentas, el CEIP justificó la urgencia del mismo;
5) que la Contadora Delegada, con fecha 01/09/15, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante no afectan la causal de observación oportunamente  formulada por este Tribunal, la que se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14/01/15;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Comunicar a la Asamblea General.
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